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NORMAS DISCIPLINARIAS y DE PROCEDIMIENTO DEL 
COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGÍA DE ANDALUCÍA OCCIDENTAL 

 
(extracto de los Estatutos del Colegio 

aprobados en Juntas Generales de 19  de febrero y 26 de junio 2010, 
publicados en BOJA nº 242 de 14 de diciembre de 2010). 

 
CAPÍTULO IX 

 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO y PROCEDIMIENTO 

 
Artículo nº 77.- ACEPTACIÓN DE LA DISCIPLINA COLEGIAL. 

 
En virtud de la colegiación, los colegiados y colegiadas aceptan el régimen 

disciplinario del Colegio, que integra las competencias para prevenir y corregir las 
infracciones de los deberes colegiales y de las normas de deontología profesional 
que se establezcan con carácter general. 

 
Artículo nº 78.- CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES. 

 
Las infracciones son las definidas y establecidas en los artículos 38, 39 y 40 de 

la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, que regula los Colegios Profesionales de 
Andalucía, así como las que recojan como tales los Estatutos del Consejo General de 
Colegios de Psicólogos, clasificándose en leves, graves y muy graves. 

 
En consecuencia, son infracciones: 

 
1.- Leves: 

a) El incumplimiento de las normas establecidas por el Colegio sobre 
documentación profesional y publicidad. 

b) La desatención a los requerimientos de informes y otros documentos que 
realice el Colegio. 

c) La falta de respeto a los compañeros y compañeras, siempre que no 
implique grave ofensa a los mismos. 

d) La vulneración de cualquier norma que regule la actividad profesional o 
colegial, siempre que no constituya infracción grave o muy grave. 

 
 2.- Graves: 
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a) La comisión de al menos cinco infracciones leves en el período de dos 
años. 

b) El incumplimiento de los deberes que estos Estatutos o las leyes establecen 
para los colegiados y colegiadas. 

c) La infracción de las normas deontológicas establecidas con carácter general 
y las  contenidas en el Código Deontológico del Psicólogo. 

d) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o de actuaciones 
profesionales que vulneren las normas deontológicas y causen perjuicio a 
las personas que hayan solicitado o concertado los servicios profesionales 
o que incurran en competencia desleal. 

e) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando causen perjuicio a 
quienes hayan solicitado o concertado la actuación profesional. 

f) Los actos y omisiones que atenten a la dignidad o prestigio de la profesión. 
g) La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, de las personas que 

formen parte de los órganos de gobierno del Colegio, así como de las 
instituciones con las que se relacione el colegiado o colegiada como 
consecuencia del ejercicio profesional. 

h) La comisión de actos ilícitos que impidan o alteren el normal 
funcionamiento del Consejo Andaluz de Colegios de Psicólogos, del 
Colegio o de alguno de sus órganos, secciones o comisiones de trabajo.  

i) La emisión de informes o expedición de certificados faltando a la verdad. 
j) Los actos que supongan competencia desleal. 
k) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los órganos del Colegio 

sobre las materias que se especifiquen estatutariamente. 
l) El incumplimiento de los deberes que corresponden a los cargos electos en 

los órganos colegiales 
i)   El incumplimiento de las normas sobre publicidad profesional con riesgo 

para la salud o seguridad de las personas o con manifiesto incumplimiento 
de las exigencias Deontológicas y Éticas de la profesión. 

 
 
3.- Muy graves: 

 a) La comisión de al menos dos infracciones graves en el plazo de dos años. 
b) La vulneración del deber de secreto y confidencialidad que afecta a los 

miembros de los órganos de gobierno del Colegio y a los Censores y 
Censoras de Cuentas, aún extinguido o terminado el desempeño de su 
cargo. 

c) La vulneración del secreto profesional. 
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d) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando resulte perjuicio 
grave para las personas que hayan solicitado o concertado la actuación 
profesional. 

e) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación profesional o 
estando incurso en causa de incompatibilidad o prohibición. 

f) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, como 
consecuencia del ejercicio profesional. 

 
  Artículo nº 79- SANCIONES. PRESCRIPCIÓN. 
 

Las infracciones leves serán sancionadas mediante apercibimiento por escrito, 
con constancia en el expediente del colegiado o colegiada. 

Las infracciones graves serán sancionadas con suspensión del ejercicio 
profesional o, en su caso, con suspensión del mandato del infractor hasta un año. 

Las faltas muy graves serán sancionadas con suspensión en el ejercicio 
profesional por tiempo superior a un año y que no exceda de dos, o expulsión del 
Colegio. 
 

Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos 
años y las leves a los seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves 
prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las 
impuestas por faltas leves al año. 

 
Los plazos de prescripción de las infracciones comenzarán a contarse desde el 

día en que se hubieren cometido y para las sanciones, desde el día siguiente al que 
alcance firmeza la resolución que la imponga. El plazo de prescripción, en todo caso, 
quedará interrumpido en los supuestos previstos legalmente. 

 
Artículo nº 80.- IMPOSICIÓN DE SANCIONES Y COMPETENCIAS. 

  
La imposición de sanciones a los colegiados y colegiadas por cualquier clase 

de infracción de normas profesionales, deontológicas o colegiales, es competencia de 
la Junta de Gobierno, a la que corresponde también la aplicación y vigilancia del 
cumplimiento de las sanciones impuestas. 

 
La Junta de Gobierno dará traslado a la Comisión de Ética y Deontología de 

las denuncias o hechos que pudieran dar lugar a la formación de expediente, bien 
por propia iniciativa, por petición razonada de otro órgano o por denuncia de 
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persona interesada, que habrá de estar firmada y su autor identificado 
suficientemente. 
 

La Comisión de Ética y Deontología instruirá el correspondiente expediente 
conforme a las normas establecidas en estos Estatutos y sin perjuicio de lo previsto 
en el reglamento que pueda aprobarse. 
 

Contra la imposición de sanciones por la Junta de Gobierno cabrá el recurso 
de alzada en la forma prevista en estos Estatutos y en las Leyes aplicables, sin 
perjuicio de otros que el interesado considere oportuno interponer. 
 

Por excepción a lo anterior, si los hechos afectasen a persona integrante de la 
Junta de Gobierno del Colegio, la iniciación del procedimiento dará origen 
exclusivamente a la remisión del expediente al Consejo Andaluz de Colegios de 
Psicólogos, que tendrá la competencia exclusiva para la Instrucción de la 
información previa, la apertura de expediente disciplinario, la imposición de 
sanciones o el archivo de las actuaciones sin más trámites. 
 

Artículo 81.- PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 
 

1.- El ejercicio de la potestad disciplinaria se ajustará, en todo caso, a los 
principios que rigen la potestad sancionadora y el procedimiento sancionador de las 
Administraciones Públicas. La Junta de Gobierno dará traslado a la Comisión de 
Ética y Deontología de las denuncias o hechos que pudieran dar lugar a la 
formación de expediente, bien por propia iniciativa, por petición razonada de otro 
órgano o por denuncia de persona interesada, que habrá de estar firmada y su autor 
identificado suficientemente. 
 

2.- La Comisión de Ética y Deontología realizará una primera valoración de 
los hechos, pudiendo exigir la subsanación de defectos o complemento de extremos, 
acordando el archivo en los casos en que estime no existen indicios de infracción o 
bien se encuentra prescrita o bien podrá proponer a la Junta de Gobierno la 
apertura de expediente disciplinario. 
 

3.- La Comisión Deontológica podrá proponer la apertura de un expediente 
previo informativo, del que se dará conocimiento a las partes conocidas, cuyas 
actuaciones serán reservadas y que se mantendrá por el tiempo estrictamente 
necesario. 
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4.- Si estima corresponde, la Junta de Gobierno acordará la apertura de 

expediente sancionador, nombrando Instructor o Instructora y Secretario o 
Secretaria y con todas las demás menciones y exigencias legales. Este acuerdo se 
notificará tanto al colegiado o colegiada contra el que se dirija, como a la persona 
interesada, si constan sus datos. 
 

5.- También podrá la Comisión de Ética y Deontología proponer a la Junta de 
Gobierno, de forma motivada, la adopción de medidas provisionales o cautelares 
que tiendan a asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, el buen 
fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y las 
exigencias de los intereses generales o de la colegiación. Estas medidas 
provisionales podrán consistir en la suspensión temporal de la colegiación o la 
inhabilitación temporal, total o parcial, para el desempeño de la Profesión de la 
Psicología. 
 
 6.- Serán de aplicación en materia de abstención y recusación de las personas 
encargadas de la Instrucción y la Secretaría del expediente, las normas contenidas 
en los Artículos 28 y 29 de la Ley 30/1.992 de 26 de Noviembre, sobre Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
 

7.- Notificado el acuerdo de iniciación, los interesados dispondrán de diez 
días hábiles para realizar alegaciones ante la Comisión de Ética y Deontología, 
presentar documentos u otros medios de prueba admisibles en Derecho para sus 
intereses. En la notificación del acuerdo de iniciación se indicará dicho plazo a los 
interesados. 

 
8.- Cursada la notificación a que se refiere el punto anterior, el instructor 

podrá ordenar de oficio la práctica de cuantas diligencias sean adecuadas para la 
determinación y comprobación de los hechos y en particular de cuantas pruebas 
puedan conducir a su esclarecimiento y a la determinación de las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 

 
 Artículo 82.- CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

1.- A la vista de las actuaciones practicadas, el instructor formulará el 
correspondiente Pliego de Cargos, redactado de forma clara y precisa, en el que se 
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reflejará la norma que pudiese considerarse infringida y sanciones que pudiesen 
corresponder, en su caso. 
 

2.- El instructor deberá proponer en el momento de elaborar el pliego de 
cargos, a la vista del resultado de las actuaciones practicadas, el mantenimiento o 
levantamiento de la medida de suspensión provisional que, en su caso, se hubiera 
adoptado. 
 

3.- El pliego de cargos se notificará a las personas interesadas, indicándoles 
que disponen del plazo de quince días para que puedan contestarlo con las 
alegaciones que considere convenientes y con la aportación de cuantos documentos 
considere de interés, así como la proposición de los medios de prueba de que 
pretendan valerse. 

 
4.- Cuando se trate de infracciones leves que no concurran con otras que 

pudieran ser calificadas de graves o muy graves, la Comisión de Ética y Deontología 
podrá instruir y proponer resolución de forma abreviada, aún cuando en todo caso 
deberá dar audiencia a la persona colegiada incursa y dictar resolución motivada 
 

5.- La persona encargada de la instrucción del expediente podrá acordar la 
práctica de las pruebas solicitadas que juzguen oportunas, así como la de todas 
aquellas que considere pertinentes y declarará improcedentes aquellas que no 
guarden relación con los hechos o no estimen relevantes para su esclarecimiento, lo 
que se comunicará a la persona proponente con sucinta motivación de su 
inadmisión. Contra la denegación de algún medio de prueba no cabrá recurso 
alguno, pero la persona interesada podrá realizar alegaciones para que sean tenidas 
en cuenta por el órgano competente al resolver. Si se acordase la admisión de 
pruebas que requieran la intervención o colaboración de las personas afectadas, se 
les notificará el lugar, día y hora de su práctica con una antelación de al menos tres 
días hábiles. 
 
 6.- Concluida la instrucción del procedimiento, la Comisión de Ética y 
Deontología formulará Propuesta de Resolución, en la que fijará con precisión los 
hechos, las pruebas propuestas y admitidas con breve indicación de la trascendencia 
de su resultado, efectuará la calificación jurídica de los hechos a los efectos de 
determinar la infracción o infracciones que considere cometidas y señalará las 
posibles responsabilidades de las personas colegiadas, así como la propuesta de 
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sanción a imponer o propuesta de declaración de no existencia de infracción o de 
responsabilidad de la persona contra la que se haya dirigido el expediente.  
 

7.- La propuesta de sanción deberá graduar las previstas en los Estatutos del 
Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía Occidental y demás normas para cada 
infracción, con arreglo a criterios de adecuación a la verdadera trascendencia e 
importancia de la infracción, la mayor o menor intención de la persona colegiada y a 
cuantas otras circunstancias de interés se estimen concurrentes, procurando fijar 
criterios generales que puedan ser tenidos en cuenta para futuras actuaciones. 
 

8.- Esta propuesta se notificará a los interesados, con la puesta de manifiesto 
del expediente y se les indicará que podrán realizar alegaciones en el plazo de 
quince días. La Comisión de Ética y Deontología, transcurrido este plazo, con las 
alegaciones de las personas afectadas o sin ellas, remitirá todo el expediente al 
órgano competente para resolverlo incluyendo, en su caso, las alegaciones que se 
hubieren formulado contra la inadmisión de pruebas. 

 
Artículo 83.- RESOLUCION DEL EXPEDIENTE. 

 
1.- El plazo para resolver el procedimiento disciplinario será de seis meses a 

contar desde la notificación a las personas interesadas del acuerdo de iniciación, 
salvo el supuesto de prórroga concedida por la Junta de Gobierno por razones 
justificadas, acuerdo que deberá ser también notificado a las personas interesadas. 
 

2.- Corresponde a la Junta de Gobierno dictar resolución, que tendrá que ser 
motivada, resolverá todas las cuestiones planteadas en el expediente y en las 
alegaciones al Pliego de Cargos, y no podrá aceptar hechos distintos de los que 
sirvieron de base al pliego de cargos y a la propuesta de resolución, sin perjuicio de 
su distinta valoración jurídica. También contendrá en su caso consideraciones sobre 
las alegaciones que se hubieren formulado contra la inadmisión de pruebas y su 
trascendencia. 
 

3.- La Resolución que se dicte deberá ser notificada a las personas interesadas 
y expresará los recursos que contra la misma procedan, los órganos administrativos 
o judiciales ante los que hubieran de presentarse y el plazo para interponerlos, sin 
perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 
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4.- Las resoluciones sancionadoras de la Junta de Gobierno no podrán 
ejecutarse hasta que hayan sido confirmadas al resolverse el recurso de alzada o 
bien hasta que haya transcurrido el plazo establecido para su interposición sin 
efectuarlo. No obstante las medidas provisionales en su caso aprobadas podrán ser 
ejecutadas desde su adopción. De interponerse recurso contencioso-administrativo 
contra estas resoluciones sancionadoras, podrán ser suspendidas en su ejecución de 
conformidad y en los términos previstos en la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. 
 


